RES. 1174/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000347, Ent. N° 1573/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Centro Hospitalario Pereira Rossell de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la intervención del pago de la contratación del servicio limpieza hospitalaria del citado Centro Hospitalario, por los meses de enero y febrero de 2019, a favor de la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU);
RESULTANDO: 1) que el pago cuya intervención se eleva a consideración de este Tribunal corresponde a los lotes N° 200 - mes de cargo enero de 2019 y N° 597 - mes de cargo febrero de 2019, del proveedor PLEMUU, cuyo antecedente es la Licitación Pública N° 15/2014;

1.1) la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell con fecha 9 de abril de 2019 informa que “se encuentra en trámite la nueva licitación que incluye dicho servicio”;
2) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2018, acordó observar el gasto derivado de la tercera ampliación de la Licitación Pública N° 15/2014, convocada por el Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR) para la contratación de servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones, adjudicada a PLEMUU, por el término de seis meses por no ajustarse al artículo 74 del TOCAF, que dispone que el objeto de los contratos podrá ampliarse hasta un máximo del 100% del mismo;
3) que solicitada la reconsideración, este Tribunal en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2018, pues la Administración actuante no aportó nuevos elementos que ameriten la reconsideración de la observación oportunamente formulada;
4) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 27 de febrero de 2019, se reiteró el gasto correspondiente a los meses de setiembre a noviembre de 2018 (lotes 3727, 4345 y 4472) por un total de      $ 35.925.225 a favor de PLEMMU, fundamentando que dichos gastos ya se encuentran comprometidos y ejecutados;
5) que con fecha 4 de abril de 2019, el Contador Delegado expresa que se deberá remitir el expediente al Tribunal Central ya que por el monto, no tiene competencia para su intervención y  adjunta facturas de PLEMMU por $ 10.178.160 correspondiente al período 01 al 25 de enero de 2019 y por el período 26 de enero a 25 de febrero de 2019 por $ 12:295.171,oo como compra directa;
6) que se adjuntan documentos SIIF de afectación con cargo al Inciso 029 ASSE, Unidad Ejecutora 004 Centro Hospitalario Pereira Rossell, Financiamiento 1.2 recursos con afectación especial, Objeto del gasto 278, Afectación Nº 224 lote 200 de 15/03/2019 por $10.178.160,oo y lote 597 de 9/04/2019 por $ 12.295.171,oo;
7) que la suma de $ 22.473.331 corresponde a un pago oportunamente observado y no reiterado por la Administración;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, siendo el motivo de la misma de carácter insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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